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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta Oficina Pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la Organización
referenciada, con efectos del 20 de enero de 2003, a partir del
cual, transcurridos veinte días, la entidad adquiere personalidad
jurídica y plena capacidad de obrar, en función de lo establecido
en el artículo 4.7 de la Ley 11/1985 y del artículo 3 de la Ley
19/1977, citadas.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial de Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en esta
dependencia sita en calle Clemente Sánchez Ramos, s/n. en Cáce-
res y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Dere-
cho la documentación depositada, ante la Sala de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia, en virtud de lo establecido en el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del
Estado, núm. 86, del 11).

Mérida, a 20 de enero de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

EDICTO de 30 de enero de 2003, por el que
se notifica la Resolución de 20 de diciembre
de 2002, de la Dirección General de Trabajo,
recaída en el expediente sancionador nº
06297/02, de la empresa “Extremadura Frío
y Calor, S.L.”.

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Extrema-
dura Frío y Calor, S.L.”, al haber sido devuelto la notificación
remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifi-
ca la Resolución de fecha 20.12.02, dictada en el expediente
sancionador número 06297/02, cuyos datos figuran a continua-
ción, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. Nº: 06297/02.
Acta nº: SH-461/02.

Empresa: Extremadura Frío y Calor, S.L.
C.l.F.: B-06267736.
Domicilio: C/ Tomás Romero de Castilla, nº 8 - 1º B.
Localidad: Badajoz.

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones legales citadas y demás de general apli-
cación, el Director General de Trabajo de la Consejería de Trabajo
de la Junta de Extremadura,

A C U E R D A

Imponer a la empresa “Extremadura Frío y Calor, S.L.” como
responsable principal “Construcciones Vicarma, S.L.” como responsa-
ble solidaria la sanción total de Trece mil euros (13.000 ),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de
Badajoz en el Acta de Infracción número SH-461/02.

Notifiquese esta Resolución al interesado, haciéndole saber el dere-
cho que le asiste para presentar Recurso de Alzada contra la
misma ante la Excma. Sra. Consejera de Trabajo de la Junta de
Extremadura, según lo dispuesto en el art. 107.1 y 114.1 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero en relación
con los arts. 101 y 103 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura (D.O.E. núm. 35, de 26 de marzo), en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, de
conformidad con lo dispuesto en el art. 114.2 en relación con el
48, ambos, de la citada Ley 30/1992, sin perjuicio de que pueda
ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso
la presente resolución adquirirá el carácter de firme, y por la
Consejería de Economía, Industria y Comercio de la Junta de
Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago
del importe de la sanción impuesta, en periodo voluntario, en
virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto 67/1994, por el
que se aprueba el Reglamento de Recaudación de multas de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (D.O.E. 24-5-94).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la
propia Consejería de Economía, Industria y Comercio para el pago
en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente recargo e
intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3
del Decreto 67/1994, ya citado.

Mérida, a 30 de enero de 2003. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.


